
GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 19201

JUEVES, 1 DE SEPTIEMBRE DE 2016 - BOC NÚM. 169

1/2

C
V
E
-2

0
1
6
-7

6
5
1

  

     AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR

   CVE-2016-7651   Anuncio de licitación, procedimiento abierto y tramitación ordinaria, 
con varios criterios de adjudicación, para la contratación del servicio 
de búsqueda, recogida y albergue de animales abandonados o vaga-
bundos. Expediente 181/2016.

   De conformidad con la resolución de la Alcaldía de 22 de agosto de 2016, por medio del 
presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, conforme a los siguientes 
datos: 

 1. Entidad adjudicadora: 

 a) Organismo: Ayuntamiento de Santillana del Mar. 

 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

 c) Obtención de documentación e información: 

  1.- Dependencia: Ayuntamiento de Santillana del Mar. 

  2.- Domicilio: Plaza mayor, 1. 

  3.- Localidad y Código Postal: Santillana del Mar, 39330. 

  4.- Teléfono: 942 818 075. 

  5.- Telefax: 942 840 220. 

  6.- Correo electrónico: secretario@aytosantillana.org 

  7.- Dirección de internet del perfi l del contratante: santillanadelmar.sedelectronica.es 

  8.-  Fecha límite de obtención de documentación e información: Fin de plazo de presen-
tación de proposiciones. 

 d) Número de expediente: 181/2016. 

 2. Objeto del contrato: 

 a) Descripción del objeto: "Servicio de búsqueda, recogida y albergue de animales aban-
donados o vagabundos". 

 b) Lugar de ejecución: Término municipal de Santillana del Mar. 

 c) Plazo de ejecución: Cuatro años. 

 d) Admisión de prórroga: Dos años. 

 e) CPV (referencia de nomenclatura): 9838000-0. 

 3. Tramitación y procedimiento: 

 a) Tramitación: Ordinaria. 

 b) Procedimiento: Abierto. 

 c) Criterios de adjudicación: 

  1.- Oferta económica presentada (de 0 a 30 puntos). 

  2.- Proposición técnica (de 0 a 20 puntos). 

      - Memoria de prestación del servicio (de 0 a 10 puntos). 

      - Instalaciones del adjudicatario (de 0 a 10 puntos). 

 4. Valor estimado del contrato (cuatro años más dos prórrogas): 21.780 €. 
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 5. Presupuesto base de licitación: 3.630 euros/anual. 

 6. Garantía exigida: 

 a) Provisional: No se exige. 

 b) Defi nitiva: 1.089 euros. 

 7. Requisitos específi cos del contratista: 

 a) Clasifi cación: No procede de conformidad con lo dispuesto por el artículo 65.1 del TRLCSP. 

 8. Presentación de ofertas: 

 a) Durante el plazo de 15 días naturales contados a partir desde el día siguiente a la publi-
cación del presente anuncio en B.O.C. hasta las 14:00 horas, si este día fuera sábado o inhábil 
se trasladará al día siguiente hábil. 

 b) Modalidad de presentación: En el Registro General del Ayuntamiento de Santillana del 
Mar, o bien por cualquiera de los medios previstos en la legislación sobre Procedimiento Admi-
nistrativo Común. 

 c) Lugar de presentación: 

 Dependencia: Registro General del Ayuntamiento de Santillana del Mar. 

 9. Apertura de ofertas: 

 a) Dirección: La del Ayuntamiento de Santillana del Mar. 

 b) Fecha y hora: Tercer día hábil contado desde el día siguiente al de fi nalización del plazo 
de presentación de proposiciones, a las 14:00 horas. 

 Santillana del Mar, 22 de agosto de 2016. 

 El alcalde, 

 Isidoro Rábago León. 
 2016/7651 
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